SITUACIÓN ACTUAL DEL ÁREA DE PSICOLOGÍA EDUCATIVA

La Psicología Educativa está de actualidad o por lo menos así lo demuestra el interés que desde las asociaciones de padres, de directores de colegios, los partidos políticos, académicos etc, esta teniendo la figura del psicólogo educativo y su presencia en los diferentes centros educativos en los que desarrolla su práctica profesional.

El pasado 17 de junio los representantes de los diferentes colegios acudimos a la Convocatoria de la Coordinadora del Área de Psicología Educativa que desde el Consejo General de Colegios Oficiales de Psicólogos se nos había planteado. El orden del día, además de revisar otros temas, se centraba fundamentalmente en definir la posición que tiene el Consejo General de COP respecto a la figura del Orientador en los Centros Educativos y la de los Psicólogos Educativos y las acciones que, como consecuencia de ello, es necesario seguir.

Para entender la situación actual en la que se encuentra esta área y los profesionales que en ella trabajamos considero interesante hacer un recorrido de lo que ha sucedido en los últimos años. Para no elaborar un resumen aburrido con diferentes normativas estatales y autonómicas  solo voy a hacer referencia a las que han ido influyendo en el desarrollo de esta área de la psicología y en la actividad profesional de quien nos dedicamos a ella. También presento una relación de las diferentes actuaciones que se han realizado en relación con la Psicología educativa.

En 2006 se publica la Ley Orgánica de  Educación (LOE) y la referencia a la orientación educativa queda reflejada entre otros en el Título Preliminar “La orientación educativa y profesional de los estudiantes, como medio necesario para el logro de una formación personalizada, que propicie una educación integral en conocimientos, destrezas y valores”.(art. 1.f).

En ese momento los profesionales pertenecíamos al Cuerpo de Profesores de enseñanza secundaria y catedráticos de enseñanza secundaria de la especialidad «psicología y pedagogía» .

El Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de ingreso, accesos y adquisición de nuevas especialidades en los cuerpos docentes a que se refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y se regula el régimen transitorio de ingreso a que se refiere la disposición transitoria decimoséptima de la citada ley señala en su artículo 13. “Requisitos específicos que para el ingreso en el Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria hay que estar en posesión del título de Doctor, Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o el título de grado correspondiente u otros títulos equivalentes a efectos de docencia y estar en posesión de la formación pedagógica y didáctica a la que se refiere el artículo 100.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación”.

En ningún momento plantea como requisitos el tener una licenciatura en psicología o pedagogia para acceder a nuestra especialidad.

Real Decreto 1834/2008, de 8 de noviembre, por el que se definen las condiciones de formación para el ejercicio de la docencia en la educación secundaria obligatoria, el bachillerato, la formación profesional y las enseñanzas de régimen especial y se establecen las especialidades de los cuerpos docentes de enseñanza secundaria.  En la Disposición adicional cuarta Especialidad de «Psicología y pedagogía” se señala que los funcionarios de los cuerpos de profesores de enseñanza secundaria y catedráticos de enseñanza secundaria de la especialidad «Psicología y pedagogía» quedan adscritos a  la especialidad «Orientación educativa» que la sustituye.

En aquel momento desde la Coordinadora y desde los representantes de los colegios del área educativa se detectan consecuencias negativas que este cambio puede tener en la figura del psicólogo educativo y en las funciones que desempeña en su quehacer diario. Como consecuencia de esto el 30 y 31 de enero de 2009 se celebró en Barcelona I Encuentro Nacional De Profesionales de la Psicología de la Educación organizado por el Consejo General de Colegios Oficiales de Psicólogos.
El objetivo fundamental de este encuentro era dinamizar el Área-División de Psicología la Educación con propuestas y  acciones encaminadas a la defensa de la profesión y de la especialidad.

En aquel momento se planteó continuar con una reunión general del Área de Psicología de la Educación en marzo 2009 para la discusión y aprobación del Reglamento de la División de Educación del COP y propuestas de actuación partiendo de  las conclusiones que se habían obtenido del encuentro en Barcelona. 

En 2009 el Consejo General de Colegios Oficiales de Psicólogos y la Conferencia de Decanos de Psicología  elabora la Propuesta de enmiendas al borrador para el nuevo reglamento de especialidades.

En septiembre de 2010 se llega al Acuerdo sobre inserción del psicólogo educativo en el sistema educativo español no universitario firmado por los Decanos de Psicología de las Universidades, Consejo General del COP, Asociación de Psicología Educativa, Federación de Asociaciones de directores de la escuela pública, CONCAPA y CEAPA.

En marzo 2011 se celebra en Valladolid VI Congreso Internacional de Psicología  de la Educación y III Congreso Nacional de Psicología de la Educación  en los que estuvieron representados los profesionales de la psicología y acudieron políticos y asociaciones de padres.

El 17 mayo de 2011 firman el Consejo General de Colegios Oficiales de Psicólogos, la Confederación de Organizaciones de Psicología y Orientación de España (COPOE), Psicólogos Educativos el Manifiesto en defensa de la profesionalidad de la orientación educativa.

El 25 mayo 2011 se presenta Proposición no de ley sobre la inserción del psicólogo educativo en el sistema educativo español no universitario por parte del PP en el Congreso de los Diputados para su debate en la Comisión de Educación y Deporte. En el siguiente enlace puede verse el vídeo de esta intervención en el congreso (ver de minuto 40:02 a 01:03.50):

http://www.congreso.es/portal/page/portal/Congreso/GenericPopUp?_piref73_2138150_73_2138147_2138147.next_page=/wc/verEmision&video=mms://congresodiferido.congreso.es/archivo/09_323_28_1.asf&canal=2&nombreOrgano=Comisi%F3n%20de%20Educaci%F3n%20y%20Deporte&fechaSeleccionada=25%20de%20Mayo%20de%202011&directo=no&origen=archivoAudiovisual&origen=archivoAudiovisual&idOrgano=323&idSesion=28
PARA AMPLIAR ESTA INFORMACIÓN:

· http://www.infocop.es/

· Colodrón, M.F. (2007). El psicólogo educativo. Infocop, 32, 4-6. http://www.cop.es/infocop/vernumero.asp?id=1449
· COP-Área de Educación. Conclusiones del I Encuentro Nacional de Profesionales de la Psicología de la Educación. Infocop, 41, 28-32. http://www.cop.es/infocop/pdf/1669.pdf
· Farrel, P. (2009). El papel en desarrollo de los psicólogos escolares y educativos en el apoyo a niños, escuelas y familias. Papeles del Psicólogo, 30(1), 74-85. http://www.papelesdelpsicologo.es/vernumero.asp?id=1658
· Garaigordobil, M. (2009). Papel del psicólogo en los centros educativos. Infocop, 44, 14-17. http://www.cop.es/infocop/pdf/1730.pdf
· Informe PISA 2009: los alumnos españoles por debajo de la media de la OCDE. Infocop online 05/01/11. http://www.infocop.es/view_article.asp?id=3265
· Redacción de Infocop. (2009) El clima escolar, clave para el aprendizaje. Entrevista a José Carlos Núñez. Infocop, 44, 8-13. http://www.cop.es/infocop/pdf/1729.pdf
· Redacción de Infocop. (2010) Acuerdo para la inserción del psicólogo educativo en el sistema de educación español no universitario. Infocop, 49, 45-46. http://www.cop.es/infocop/pdf/1871.pdf
· Vicente, A. de y Berdullas, S. (2009) VII desayuno de Infocop: situación del sistema educativo en España y el papel de la Psicología. Infocop, 45, 31-37. http://www.cop.es/infocop/pdf/1763.pdf
· Vicente, A. de y Magán, I. (2010) Los beneficios de incorporar psicólogos en los centros educativos. Infocop, 50, 16-18. http://www.cop.es/infocop/pdf/1884.pdf
· Revista Psicología Educativa en el que aparece el monográfico dedicado al psicólogo educativo   El enlace es http://www.copmadrid.es/. Desde ahí pincháis en la revista Psicología Educativa y accedéis al monográfico. (Los ficheros están en pdf).

· Video  de la sesión del Congreso de los Diputados. (Minuto 00:40:02 a 01:03.50).

http://www.congreso.es/portal/page/portal/Congreso/GenericPopUp?_piref73_2138150_73_2138147_2138147.next_page=/wc/verEmision&video=mms://congresodiferido.congreso.es/archivo/09_323_28_1.asf&canal=2&nombreOrgano=Comisi%F3n%20de%20Educaci%F3n%20y%20Deporte&fechaSeleccionada=25%20de%20Mayo%20de%202011&directo=no&origen=archivoAudiovisual&origen=archivoAudiovisual&idOrgano=323&idSesion=28
· “La regulación del régimen de acceso a la profesión de psicólogo educativo es una exigencia social” -  Entrevista a María Pérez Solís, Directora del Servicio de Orientación de la UCM.. Infocoponline del 17 junio 2011. http://www.infocop.es/view_article.asp?id=3520&cat
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